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INVITACIÓN PÚBLICA NºJDC2022-001 
 

FECHA: 11 de enero de 2022 
       

ADQUISICION  DE  BIENES  Y  SERVICIOS DE CARACTERISTICAS  TECNICAS  
UNIFORMES Y  COMUN  UTILIZACION HASTA LA CUANTÍA DE 20 SMLMV 

 
INFORMACIÒN GENERAL 

 
MODALIDAD DE  SELECCIÓN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN. 
 
En  cumplimiento  de  lo establecido  en  el   Reglamento aprobado por el Consejo Directivo 
mediante Acuerdo Nº 002  del mayo 08 de 2020, se  justifica  la  escogencia de  la  presente 
selección,  mediante modalidad de invitación pública  para la  adquisición de  bienes  o  
servicios hasta la cuantía de 20 SMLMV. 
 
OBJETO: Convocatoria pública para la concesión de la tienda escolar  de la Institución  Educativa 

Juan de Dios Carvajal y las secciones Batallón Atanasio Girardot y Francisco Antonio Uribe para el año 
2022. 
La contratación del servicio de tienda escolar para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN DE DIOS 
CARVAJAL tendrá como objeto proveer a los integrantes de la COMUNIDAD EDUCATIVA de 
refrigerios  y almuerzos (Solo sede Principal) durante los tiempos de los descansos pedagógicos, 
consistentes en bebidas y comestibles de buena calidad, a un precio no superior a los ofrecidos en los 
establecimientos del entorno.   

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: A continuación se detalla los dos tipos de 
concesiones requeridas: 
  DESCRIPCION  Valor de  la concesión anual Valor de la concesión 

mensual 

Tienda escolar sede Juan de Dios Carvajal $ 4.200.000 $420.000 

Tienda escolar sede Batallón  Atanasio 
Girardot 

$ 1.500.000 $150.000 

Tienda escolar sede Francisco Antonio 
Uribe  

$1.600.000 $160.000 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Año 2022. 10 meses. Teniendo en cuenta lo establecido por la resolución 

de calendario académico del año 2022 proferido por la secretaria de educación de Medellín. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: La institución Educativa está interesada en recibir propuestas 

para la convocatoria pública para concesión de la tienda escolar  de la sede Juan de Dios Carvajal y 
las  dos secciones Francisco Antonio Uribe y Batallón Atanasio Girardot. La institución está empeñada 
en garantizar un ambiente escolar que desarrolla proyectos y actividades que generen bienestar a los 
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estudiantes y entregará en concesión un espacio para la prestación del servicio de tienda escolar (sede 
principal y las dos secciones) que corresponde a las necesidades priorizadas y requerimientos  
 
establecidos en el plan general para el normal funcionamiento de la entidad. El servicio de tienda está 
orientado a proveer el suministro de productos enmarcados en la línea alimentaria. 
 
La población a  atender es de aproximadamente 1550 estudiantes durante la jornada escolar mañana 
y tarde de preescolar, básica primaria, básica secundaria, media académica y media técnica. Son 800 
estudiantes en la sede principal y 350 estudiantes en la sede Batallón Atanasio Girardot y 400 
estudiantes de la sede Francisco Antonio Uribe. Durante este tiempo se precisa tener servicio de Tienda 
Escolar con el fin de proveer el suministro de alimentos a los estudiantes, docentes, directivos y 
administrativos.  
 
Esta prestación de servicio se concede a cambio de una consignación mensual por concesión en dinero 

como contraprestación al  uso del espacio destinado para tienda escolar dentro de la Institución 

Educativa, para atender a la totalidad de estudiantes de Preescolar, Básica Primaria, Secundaria, 

Media Académica, Media Técnica, aproximadamente, mil quinientos estudiantes (1550), docentes y 

administrativos aproximadamente (80) personas, durante la jornada escolar y laboral única y 

exclusivamente, conjuntamente con los bienes que se hayan en la misma y que se detallan en el 

inventario, descrito a fin de que se efectué la explotación económica de dicha tienda escolar por cuenta 

y riesgo del concesionario. Es de anotar que en las sedes de la Institución Educativa todos los 

estudiantes se benefician con el programa de Alimentación escolar, porción racionalizada y vaso de 

leche. 

 
Estudiantes beneficiados con el programa de restaurante escolar en la sede principal:  

Cantidades 403 cupos de AM/PM 

                     64 cupos de VL 

 
Estudiantes beneficiados con el programa de restaurante escolar en la sede Batallón Atanasio Girardot:  

Cantidades 219 cupos de AM/PM 

 
Estudiantes beneficiados con el programa de restaurante escolar en la sede Francisco Antonio Uribe:  

Cantidades 133 cupos AM/PM 

                     64 cupos en VL 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Estos espacios se encuentran ubicados en las siguientes 
direcciones: 
 

 Tienda escolar sede Batallón  Atanasio Girardot: Calle 66D No. 39A-20. Medellín. 

 Tienda escolar sede Principal: Calle 65 aa No 36-39.Medellín. 

 Tienda escolar sede Francisco Antonio Uribe: Calle 66 No 39-75 
 
NOTA:   Cada una de las tiendas escolares cuenta con inventario de manejo interno de los equipos y 
enseres de propiedad de la Institución Educativa. 
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CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 
 
 

Publicación aviso  invitación publica 11 de enero de 
2022. 

Se publicará en el 
sistema de contratación 
SECOP y en la página 
web de la Institución 
Educativa la invitación 

 
Plazo  final  para  entrega  de  las  
propuestas 

 
13 de enero de 
2022. Hasta 
las 10:30 am 

 
Las propuestas se 
entregarán en Rectoría 
de la Institución 
Educativa de 8:00 am a 
10:30 am. 

Verificación del menor valor precio 
ofertado y de requisitos habilitantes  

13 de enero de 
2022 12:30 m 

Rectoría y consejo 
directivo (Comité de 
compras) 

Publicación  acta de verificación y 
evaluación por oferente 

13 de enero de 
2022 
1:30 pm 

Se publicará en el 
sistema de contratación 
SECOP y en la página 
web de la Institución 
Educativa la invitación 

Respuestas a observaciones 14 de enero de 
2022 

Se publicará en el 
sistema de contratación 
SECOP y en la página 
web de la Institución 
Educativa la invitación 

 
Adjudicación  o  declaratoria  desierta 

 
14 de enero de 
2022 

Se publicará en el 
sistema de contratación 
SECOP y en la página 
web de la Institución 
Educativa la invitación 

 
Celebración del contrato 

 
17 de enero de 
2022 

 
Rectoría, se publicará 
en el sistema de 
contratación SECOP y 
en la página web de la 
Institución Educativa la 
invitación 

Inicio del contrato 17 de enero de 
2022. 

Sede Principal, sede 
Batallón Atanasio 
Girardot y sede 
Francisco Antonio Uribe 
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PRESENTACION  DE  LAS  PROPUESTAS 
 
Se entregará en la siguiente dirección: Calle 65AA Nº 36 39, Barrio Villa Hermosa, en la 
Rectoría.  
 
Parágrafo 1: Además de los anteriores requisitos el contratista de la tienda escolar deberá 
cumplir con los siguientes aspectos: 

 
 

 
 

 
 
Utilización de equipos y utensilios que garanticen y faciliten los procedimientos de limpieza y 
desinfección; en ningún momento se pueden utilizar utensilios y superficies de madera. 
 
Que los procesos de elaboración y expendio de alimentos se realicen con una secuencia lógica 
para evitar la contaminación cruzada de los mismos. 
 
Velar porque los procesos de limpieza, desinfección, disposición de residuos sólidos y de 
control integral de plagas se ejecuten en los términos y con la frecuencia que se determine en 
los respectivos programas de la administración municipal. 
 
Que los productos que se expenden en las tiendas escolares cuenten con las normas de 
rotulado y etiquetado e información completa según resolución 5109 de 2005 (fabricante, 
ingredientes, peso neto, lote, fecha de  vencimiento, modo de conservación y registro sanitario 
INVIMA entre otros).  
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Parágrafo 2: No se podrá ceder el contrato de concesión ni servir de contratista para beneficiar 
a un tercero. 
 
 
 
Parágrafo 3: Al celebrarse el contrato de concesión se establecerá una multa por 
incumplimiento del 10% sobre el valor del mismo. 
 
Parágrafo 4: No hay días descontables. El contrato es por 10 meses. En caso de presentarse 
por algún motivo paro nacional del magisterio. No se podrán descontar los días del paro  pues 
estos días se compensarán en otras fechas. 
 
OBLIGACIONES A CARGO DE LA INSTITUCIÓN:  
 
 
a) Hacer entrega material del local y de  los enseres inventariados en el presente contrato, en buen 

estado, al momento de iniciar. 
b) Librar al concesionario de toda turbación en el goce del local, que puedan generar los miembros 

de la comunidad Educativa. 
Para efectuar mejoras necesarias para garantizar el buen funcionamiento de la cafetería escolar, 
debe ser autorizado y ejecutado por el Consejo Directivo. Si se tratan  de mejoras  mayores 
deben ser autorizadas por planeación o infraestructura de la Secretaría de Educación Municipal. 
La obligación establecida implica sólo considerar tal  solicitud, mas no conlleva la obligación de 
autorizar de manera efectiva el aumento de precios. 

c) Atender las solicitudes de revisión de precios máximos establecidos a los productos que se 
ofrecen en la cafetería, cuando el concesionario lo solicite. 

 

OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:  

a) Cancelar la totalidad del dinero consignando el valor establecido en la cuenta bancaria 

respectiva y  en las fechas estipuladas. El incumplimiento a lo estipulado es causal para la 

cancelación unilateral del contrato. 

b) Utilizar el local y los enseres entregados única y exclusivamente para los fines establecidos 

en el objeto del contrato. 

c) Velar por la conservación y debida utilización de los bienes entregados. 

d) Restituir el local y los enseres entregados a la terminación del contrato. 

e) Prestar el servicio en la Tienda Escolar  de manera eficiente, basado en la atención amable, 

cordial y respetuosa a toda la comunidad educativa, bajo óptimas condiciones de higiene y 

salubridad.  

f) Observar de manera diligente el régimen de precios máximos establecidos a los productos 

que se ofrecen en la Tienda Escolar. 

g) Informar al  Rector (a) de la Institución Educativa, de forma inmediata, cualquier anormalidad 

o insuceso  que se presente con los miembros de la comunidad educativa. 

h) Velar por el buen comportamiento de los trabajadores y dependientes que sean contratados 

para el buen funcionamiento de la Tienda Escolar. 
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i) Permitir el ingreso del Rector o de  las personas que representen  las entidades competentes 

a las Instalaciones de la Tienda Escolar., cuando éstas lo requieran, para la verificación de 

las condiciones de higiene y salubridad dentro de la misma. 

 

 

j) Los empleados de la Tienda Escolar de la Institución Educativa deben portar uniforme 

diariamente. 

k) Pagar las facturas  correspondientes a los servicios públicos si a ello hubiere lugar 

l) Certificado de reconocimiento médico, por lo menos una vez al año, del estado de salud del 
personal manipulador de alimentos 

m) Certificado de formación en materia de educación sanitaria, especialmente en cuanto a 
prácticas higiénicas en la manipulación de alimentos al personal a cargo de los procesos 
alimentarios al interior de la tienda escolar 

n) Suministro de agua potable continua, para los procedimientos propios de la elaboración, 
distribución de alimentos y para la limpieza, desinfección de los productos y del lugar. 

o) Velar por que el registro de limpieza y desinfección de la tienda escolar se encuentre siempre 
fijado en un lugar visible incluyendo el estado sanitario de las instalaciones, equipos, utensilios, 
del proceso y del personal vinculado al mismo} 

p) Existencia de implementos para el aseo personal, jabón líquido desinfectante para lavado de 
manos, papel higiénico y toallas desechables o en su defecto secador eléctrico, para quienes 
intervienen en las actividades de la tienda escolar 

q) Utilización de equipos y utensilios que garanticen y faciliten los procedimientos de limpieza y 
desinfección; en ningún momento, se pueden utilizar utensilios y superficies de madera 

r) Que los procesos de elaboración y expendio de alimentos se realicen con una secuencia lógica 
para evitar la contaminación cruzada de los mismos 

s) Velar por qué los procesos de limpieza, desinfección, disposición de residuos sólidos y de 
control integral de plagas se ejecuten en los términos y con la frecuencia que se determine en 
los respectivos programas de la administración municipal 

t)   Que los productos que se expendan cuenten con las normas de rotulado y etiquetado e 

información completa según Resolución 5109 de 2005 (fabricante, ingredientes, peso neto, 

lote, fecha de vencimiento, modo de conservación y registro sanitario INVIMA, entre otros). 

u)   Evitar la venta de alimentos que contengan grasas saturadas, ácidos grasos trans, sal, azúcar 

y preservativos, por lo cual son considerados alimentos con alta densidad calórica y bajo valor 

nutricional,  deberán ser reemplazados  por alimentos saludables como frutas, verduras, 

cereales integrales, semillas, nueces, agua natural, quesos y yogures 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
Para la verificación de los requisitos habilitantes, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los 
requisitos legales mínimos establecidos en la invitación pública y el cumplimiento en la 
presentación de los documentos y acreditaciones exigidas, su incumplimiento implicará la no 
clasificación para la evaluación de las propuestas. 
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Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta u propuesta más favorable para la Institución 
Educativa y para los fines que se pretenden satisfacer con el presente proceso de selección, 
se tendrá en cuenta los siguientes factores que serán evaluados en la propuesta:  
 

FACTOR DE EVALUACIÒN Y 
CALIFICACIÒN 

PUNTAJE 

Calificación económica (Menor precio) 80% 

Experiencia e idoneidad 15% 

Calidad y detalles técnicos  5% 

Total 100% 

 
La experiencia del proponente deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por el 
respectivo contratante, debidamente suscrito por funcionario competente y que contenga, 
como mínimo la siguiente información: Nombre del contratista, número y objeto del contrato, 
plazo de la ejecución, descripción o alcance del proyecto, fechas de iniciación y de terminación, 
porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en consorcio o unión temporal, datos 
como número de teléfono y dirección electrónica de la persona que expide el certificado. En  
 
su defecto se tendrá en cuenta la experiencia  según certificado de cámara de comercio y 
según fecha de constitución de la persona jurídica o persona natural. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE. En caso de empate se preferirá al proponente que tenga mayor 
puntaje en el precio y en caso de persistir el empate, se adjudicará el contrato al proponente 
que haya presentado la menor oferta inicial de precio 
 
METODOLOGÍA. 
Luego de recibidas las propuestas, el rector y el comité de compras (Conformado por 
integrantes del consejo directivo) verificará el cumplimiento por parte de los proponentes de 
los requisitos habilitantes. En caso de que los proponentes no reúnan todos los requisitos 
podrán subsanarlos inmediatamente, procediendo nuevamente a la verificación. Si se presenta 
un sólo proponente se le adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto 
oficial. 
 
DECLARATORIA DE DESIERTA. En caso de no presentarse propuestas, o que ninguna de 
las propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, el mismo se declarará 
desierto mediante resolución rectoral. La resolución que declara desierto el proceso deberá 
ser publicada en la misma manera que se publicó la invitación. En caso de declararse desierto 
el proceso, se procederá a la publicación de una nueva invitación pública.  
 
CAUSALES DE  RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS: 

 Cuando no se cumplan con alguno de  los requisitos habilitantes para la concesión. 

 Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos. 

 Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas. 
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 Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución, 
dentro del plazo otorgado para el efecto. 

 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por 
la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma de asociación. 

 Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos 
aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad. 

 Si   el   proponente  se  encuentra   incurso  alguna  de   las  causales de incompatibilidad, 

inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley. Además las consagradas en el 

artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y 9º de la ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y en 

las demás normas legales vigentes que modifiquen o adicionen, en cuanto sea pertinente. 

 La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas. 

 En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente 

por la Institución. 

 La presentación extemporánea de la oferta. 

 Por oferta artificialmente baja. 

 
REQUESITOS HABILITANTES: 
 

 Propuesta debidamente firmada con los datos del proponente y/o papel membrete de la empresa. 
Expresar por escrito su voluntad de participar en el proceso a la dirección de la institución 
educativa, anexando copia de identificación oficial y comprobante de domicilio. Presentar su 
propuesta por escrito y en sobre cerrado dentro de los días establecidos. 

 Relación de los productos a vender con valor unitario. 

 Certificado de antecedentes de la procuraduría no mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea 
teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la invitación pública). Se generan 
tanto para el representante legal como para la empresa. 

 Certificado de antecedentes de la contraloría no mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea 
teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la invitación pública). Se generan 
tanto para el representante legal como para la empresa. 

  Certificado de pago de seguridad social (Planilla) y/o Certificado de paz y salvo en aportes a la 
seguridad social, del proponente y sus empleados. EPS, pensión y ARL. Para personas naturales, 
se exige la afiliación como aportante independiente, debe de pagar por el 40% del ingreso base 
de cotización (IBC) del valor del contrato. Se debe de cotizar la seguridad social integral (Salud, 
pensión y ARL). Se exige la seguridad social, desde el momento en que se contrata, hasta el 
momento en que se paga. Cuando se realizan pagos parciales, se debe de exigir la planilla 
pagada de la seguridad social. 

 Certificado de antecedentes judiciales (Policía Nacional) no mayor a 1 mes. (Debe verificarse en 
línea teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la invitación pública). Se genera  
para el representante legal. 

 Certificado  de Existencia y representación legal no mayor a 1 mes en su fecha de expedición y 
debidamente renovada su matrícula mercantil. “Cámara de Comercio”. El registro mercantil se 
exige por la actividad que se desarrolla (Están contemplados en el código de comercio art 20 al 
23) Tanto el registro mercantil como el certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de comercio, deben estar renovado (vence el 31 de marzo de cada año), debe tener en 
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el objeto social, la actividad que se va a contratar y que el representante legal esté autorizado para 
suscribir contratos. 

 Copia de Registro Único Tributario (RUT) acorte a la actividad económica objeto del contrato y de 
esta invitación pública. Con actualización del último año. El Rut debe estar actualizado con la 
Resolución 139 de noviembre 21 de 2012 y debe contener la actividad que se va a contratar.  Se 
puede consultar en el siguiente enlace: http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ 

 Fotocopia ampliada de la cédula del Representante Legal (Persona jurídica) o de la persona 
natural. 

 Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. Declaración bajo la gravedad de juramento. 

 Hoja de vida de la función pública. Se descarga de la página 
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 

 Tener experiencias certificada con instituciones educativas como mínimo un año. 

 No ser servidor público. 

 No tener ninguna clase de vínculos o parentesco con un servidor público de la Institución. 

 No ser conyugue o pareja permanente de otra persona que formalmente haya presentado 
propuesta para la misma licitación. 

 No ser miembro del Consejo Directivo. 

 No tener ninguna clase de vínculos o parentesco con alguno de los miembros del consejo 
directivo. 

 Certificado de reconocimiento médico, por lo menos  una vez al año, del estado de salud del 
personal de manipulación de alimentos. 

 Certificado de formación en materia de educación sanitaria, especialmente en cuanto a prácticas 
de higiénicas en la manipulación de alimentos al personal a cargo de los procesos alimentarios 
al interior de la tienda escolar. 

 Certificado bajo la gravedad de juramento de estar a paz y salvo con el o los establecimientos 

educativos y con la Secretaría de Educación. 

 Relación de personal con certificado de idoneidad debidamente firmado por el representante legal 

y documento donde se demuestre la vinculación laboral (Contrato Laboral o constancia de 

Seguridad Social). 

 Hoja de vida de la función pública. La hoja de vida de la función pública se puede buscar en 

internet.  Existe tanto para persona natural como jurídica.  Debe de estar llena y firmada. Se 

descarga de la página http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 

 Certificado de medidas correctivas Policía nacional (RNMC) (Debe verificarse en línea teniendo 

en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la invitación pública). Se genera  para el 

representante legal. https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

 Certificado tarifa de retención articulo 383 E.T. Lo deben adjuntar los independientes que presten 

servicios personales y que su pago es por honorarios y que no deseen que se les practique 

retención en la fuente por honorarios del 10%. si este documento no se aporta por el contratista, 

se le debe practicar rete fuente por honorarios del 10%. 

 Certificado y/o soportes de la DIAN de permanencia o exclusión del régimen tributario especial. 
Aplica para las entidades sin ánimo de lucro (como Corporaciones, fundaciones, entre otras) 
estos documentos son indispensables para efectos de retención en la fuente. 

 Certificado de inhabilidad por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 
Ley 1918 de 2018. (Policía Nacional) no mayor a 1 mes. (Debe verificarse en línea 

http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
http://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


                   INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN DE DIOS CARVAJAL 
Institución Estatal aprobada por la Secretaría de Educación y Cultura de Antioquia, 

según Resolución No. 16260 de Noviembre 27 de 2002, con legalización de estudios 
según Resolución 6539 de Agosto 28 de 2001, Resolución 7001 de Agosto 3 de 1999, 

Acuerdo 03 de 1997 y Resolución 0490 de Octubre 22 de 2004 que legaliza 
los estudios hasta el grado undécimo. 
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teniendo en cuenta la fecha propuesta en el cronograma de la invitación pública). Se 
genera para el representante legal. 

 Experiencia del Oferente: El oferente deberá acreditar, por lo menos, tres (3) contratos, cuyo 
objeto comprenda tienda, restaurante o cafeterías escolares. 
 

 
_____________________________________ 
DORIAN ALEXANDER AGUDELO OROZCO 
Rector 


